
Año XXXI.—Núm. 358 Sábado 24 de Diciembre de 1892. Tomo 1.—Páp. 1.580 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oflcial, y autént ico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Super ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

. i 

ll£i 

A dminis Ir ación Civi l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 896.—Excmo. Sr. 
— Visto el oficio de V . E . núm. 177 de 6 de Junio 
•último, en el que da cuenta de haber atendido á ]a 
.solicitud de la Empresa del Ferro-carril de Manila 
á Dag'upan, respecto á la inauguración del trozo de 
dicha línea comprendido entre las estaciones de Ma-
balacat y de Tarlsc, y remite el expediente que co
rresponde.—Resultando de dicho expediente, que las 
obras correspondientes á la 2.a Sección de dicho ferro
carril, comprendida entre San Fernando y Tarlac, es
tán terminadas por completo y en estado de que pu
diera ponerse en explotación la parte de dicha Sección, 
que aun no lo estaba, en la fecha á que se refie
ren los informes que acompaña, de los que resulta 
así mismo que la Compañía cuenta con más de h s 
dos terceras partes del material móvil que se fija 
en el proyecto para la totalidad de la l ínea.—Vista 
la instancia, que respecto á este particular ha pre
sentado el apoderado de la Compañía en Madrid.— 
Visto los art.s 8.°, 9.°, 10.°, 20.° y 30.» del pliego de 
condiciones particulares aprobado para dicha línea 
por Real órden de 9 de Abril de 1885. Vista la Real 
órden de 19 de Abril de 1887, según la cual la ga
rantía y pago de intereses á que se refiere el pliego 
de condiciones citado, debe empezar á contarse en 
cada una de las Secciones de la línea, y en la can
tidad que le corresponda desde la apertura fj ser-
TÍCÍO público de cada una de ellas, considerándose 
«sta prescripción como una adición á la cláusula 10.a 
del pliego de condiciones para la concesión, y sin 
que esta modificación altere en nada cuanto en el 
expresado pliego se preceptúa sobre la esmerada 
construcción y solidez de las obras, ni las demás 
cláusulas del mismo.—Considerando que por acuerdo 
de ese Gobierno General de 28 de Mayo último se 
autorizó á dicha Compañía para abrir á la explo
tación la 2." Sección d^l Ferro carril de que se trata; 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer: se maui-
üeste á V . E . que sí se han cumplido los requisitos 
necesarios exigidos en los Oap.s 8.° y 20.° del pliego 
de condiciones particulares por que se ri^e la coa-
cesion del Ferro-carril de Manila á Dagupan en lo 
que se refiere á la 2.a Sección del mismo, se or
dene por ese Gobierno General el abono por la Te
sorería de esas Islas, del interés garantizado por el 
Gobierno, al capital correspondiente á dicha Sección, 
con sujeción á las prescripciones del art. 9.° del 
pliego citado y teniendo presentes los demás artí
culos del mismo pertinentes al caso, y entre ellos, 
el que se refiere á la intervención del Gobierno para 
conocer los productos de la explotación del Ferro-carril, 
teniendo presente l a dispuesto en la Real órden 
ames expresada de 19 de Abril de 1887; remitiendo 
el acta de reconocimiento de las obras de dicha 2.* 
Sección, á que se alude en el expediente que no 
se ha enviado; y dando cuenta á este M nisterio de 
las re-oluciones que respecto al particular adopte 
ese Gobierno General.—De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes, deb endo 
publicarse esta resolución ea extracto en la Oa-
ceta de Madrid é íntegra en la de Manila —Dios 
guarde á V. E . mu hos años. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1892.—Romero.—{¿r. Gobarnador General de las 
Jsias Filipinas 

Man i a.. 17 de Diciembre de 1892.—Cúraplace, pu-

blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C l V I L 

DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gobernación, recibi
das por el vapor-correo I s la de Panay, á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador General con fecha 17 del actual y se pu
blica k continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 675 de 3 de Noviembre último, 
nombrando Jete de Negociado del 3.a clase en com -
sion, en la Sección de Fomento de esta Dirección ge
nera), á D. Fernando Luis del Corral y Usera, ce
sante de mayor categoría. 

Real órden núm. 679 de 29 de Octubre último, 
aprobando el nombramiento de Oficial 5.0 de la ci
tada Sección, hecho á favor de D. Leandro Goicochea. 

Real órden núm. 700 de 5 de Noviembre próximo 
pasado, confirmando á D. Manuel Pardal y Boza en 
el cargo de Subdirector de Sección de 1.a clase del 
Cuerpo de Comunicaciones. 

Real órden núm. 704 de 7 del expresado mes, nom
brando Telegrafista l.o de dicho ramo, á D. Gabriel 
Cord de Cruz y Paredes, con la antigüedad de 9 de 
Julio del presente año. 

Real órden núm. 705 de la referida fecha, nom
brando Telegrafista 2.o del mencionado ramo, á Don 
José Perelló y Arévalo, con la misma antigüedad. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—J. Gutiérrez de 
la Vega. 

Parte militar. 
GOBIEKNO MILITAR. 

Servicio de la P laza para el dia 24 de Diciembre de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz 
Várela.—Imagini.ria, otro del núm. 73, D. Vicente 
Villas.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artil lería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de 8. íS.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José iWrcla Cobeces. 

Anuncios oficiales 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 

Saturnina de la Cruz y Tolentino, natural de San 
Antonio, provincia de Zambales, se servirá presen
tarse en el Registro de esta Intendencia general, por 
sí ó por medio de apoderado, para enterarse de un 
asunto que le concierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento 
del ingresado. 

Manila, 22 de Diciembre de 1892.-—Jimeno. 

E l interesado que á continuación se expresa p drá 
presentarse el día 4 del mes de Enero del año próximo. 

de 8 á 12 de la mañana, en la Tesorería general, 
á recibir el importe líquido de la proposición que Je 
fué admitida en la subasta para la amortización de 
billetes del Tesoro celebrada en 26 de Noviembre próc-
simo pasado. 

N O M B R E S . 

D. Sinfor.0 Sopungco. 

R e s i 
dencia 

Bin.0 

ofrecida 
Pesos. 

312 

Tipo. 

Importe 
e f e c t r v o . 

Pesos Cét . 

80 249 60 

Lo que se publica para conocimiento del intere
sado y á fin de que éste recoja oportunamente de 
la Ordenación de Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila, 21 de Diciembre de 1892.—J. Jimeno Agius. 

SECRETARÍA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca por tercera vez á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la con
trata del arriendo del juego de gallos del l .er grupo 
del radio municipal, que comprende los arrabales de 
Tondo, Biuondo, S. José y Sta. Cruz, con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
oficial del dia 24 de Noviembre últ imo, con el mismo 
tipo señalado anteriormente ó sea el de la cantidad de 
pfs. 62 .600í60 en el trienio ó pfs. 20.866t86 5(8 
anual. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 10 de Enero próximo á las diez 
de su mañana. 

Manila, 20 de Diciembre de 1892.—Bernardina 
Marzano. 

COMPAÑIA D E E X P L O T A C I O N Y COLONIZACION 
DE LA ISLA DE LA PAR AGUA. 

Balance correspondiente a l mes de Noviembre 
del corriente año. 

ACTIVO. 

Acciones. 

Por reali
zar. . pfs. 7.940*00) 

Por emi-
f tir. » 1 . 4 7 0 . 0 0 0 ^ 

Jpfs. 1.477.94ü'0O 

Concesión » 
Instalación » 
Explotación y Colonización. . . . » 
Chartered Bank: qc » 
Acciones en Volimtario pfs> 4-710í00i 

deposito. .jNecesario> . ^ 4.OOO-Q0I s 

Obligaciones por cobrar. . . . . » 
Caja. . . . . . . . . . . . . 
Cuentas corrientes » 
Gastos generales > 

10.000-00 
2.139'76 
6.300c51 

998<25 

S^IO'OO 

600'00 
67'56 
9 l í 6 5 

1.995^5 

pfs. 1.508.843<08 
PASIVO. 

Capital pfs. 1.500.000*00 
Ganancias y pérdidas » 133*08 
^ (En depósito 
Depositan- volun»;rio _ pfs 4 710t00; 
&tes de ac- E i l jdem f ^ 8.710*00 ac

c i o n e s necesario. » 4.000'OC1 

pfs. 1.508.843 08 

Manila, 29 de Noviembre de 1892.—El Contador, 
Valentín Polintan. —V.0 B.0.-—El Secretario-Gerente, 
Ramírez de Arellano. 
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L O T NAL FILIPINA. 
MOMEROS PREMIADOS EN EL 12.0 SORTEO EXTRAORDINARIO, CELEBRADO EN MANILA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1892. 

Ns P s . Pesos. 

Unidad. 

8 100 

Decena. 

15 100 

Centena. 

110 
115 
119 
162 
184 
1 M 
211 
231 
256 
396 
404 
486 
5 t l 
696 
702 
709 
782 
881 
885 
917 
940 
962 
968 
970 
973 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps . Pesos 

Tres mil 

M i l . 

1000 
1024 
1032 
1037 
1085 
1102 
1140 
1177 
1224 
1235 
1436 
1462 
1486 
1502 
1522 
1633 
1620 
1677 
1692 
1909 
1926 
1933 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

Dos mil. 

2032 
2072 
2149 
2177 
2213 
2224 
2226 
2247 
2252 
2397 
^423 
'505 
2513 
2544 
27-27 
2752 
2813 
2818 
^840 

tm 
^98 2 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

3018 
3024 
3105 
3126 
3149 
3162 
3191 
32U5 
3237 
3297 
3298 
3316 
3318 
3373 
3378 
3404 
3428 
3495 
3502 
3622 
3661 
3673 
3739 
3745 
3787 
3810 
3831 
3896 
3923 
3961 
3975 
3976 
3987 

100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

Ns. P s . Pesos 

Cuatro mil. 

4017 
4036 
4086 
4145 
4151 
4161 
4!75 
4192 
4196 
t220 

4224 
4240 
4250 
4290 
4308 

449 
4463 
4466 
4521 
4503 
4530 
4732 
4750 
4761 
4840 
4854 
4891 
4977 

100 
100 
100 
100 
100 
10(1 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

6089 
6091 
6097 
6193 
6206 
6212 
6215 
6-¿30 
6324 
5335 
6349 
6359 
6393 
6418 
6449 
6'i98 
6643 
6690 
r>788 
6820 
6876 
6,.J63 
6975 

Siete 
7019 
7051 
7058 
7066 
7108 
7i50 
7199 
7221 
7224 
7256 
7319 
7360 
7394 
7 421 
7443 
7451 
7643 
7743 
7790 
7831 
7912 
7924 
7930 
7955 

Ns. Ps . Pesos. Ns. P s . Pesos. Ns. P s . Pesos. Ns P s . Pesos. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ocho mil. 

Cinco mil. 

5031 
5135 
5214 
52^6 
5288 
5299 
5382 
5431 
5504 
5669 
5751 
5754 
5926 
5952 
5983 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

8024 
8063 
8064 
8089 
8116 
8194 
8261 
8306 
8343 
8372 
8403 
8429 
8576 
8591 
8675 
8693 
8711 
8733 
8753 
8754 
8822 
8881 
8901 
8920 
8933 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

10000 
500 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

9?32 
9259 
9271 
9284 
9289 
9294 
9297 
9368 
9410 
9'.36 
944S 
9473 
9497 
9553 
9555 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
10) 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10 1 
100 

»582(aH000 
9583 25000 
9584(a) 1000 
9593 100 
9622 
9654 
9b56 
9733 
9749 
9764 
9841 
9866 
9877 

100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve mil. 

Seis mil. 

6033 
6049 

100, 
100 

9044 
9046 
9121 
9169 
9188 
9225 
9230 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez mil. 

10039 100 
1"090 100 
10241 100 
10302 100 
10308 100 
10345 100 
10396 100 
10412 100 
10443 100 
10449 500 
10464 500 
10527 100 
10555 100 
10563 100 
10635 100 
10662 100 
10704 100 
10713 100 
10714 100 
10733 100 
10760 100 
10810 100 
10865 100 
10923 100 
10953 100 

Once mil. 

11051 100 
11128 100 
11130 100 
11159 100 
11179 100 
11263 500 
11298 100 
11313 100 
11323 100 
11395 100 
11437 100 
11468 100 
11581 100 
11597 100 
11687 100 
11759 100 
11852 100 
11874 100 
11916 100 
11930 100 

Doce P i i l . 

12015 50. 
12095 100 
12126 100 
12246 100 
12279 100 

12316 500 
12336 500 
12355 100 
12420 100 
12436 100 
12499 100 
12519 100 
12554 1000 
12633 100 
127^3 100 
12801 100 
12888 100 
12851 100 
12858 100 
12894 100 
12914 100 
12923 100 
12948 100 

Trece mil. 

13062 100 
13094 100 
13106 100 
13127 100 
13149 100 
13173 100 
13201 100 
13259 100 
13278 100 
13353 100 
13377 100 
13433 100 
13530 100 
13560 100 
13561 
13592 
13632 
13683 100 
13686 100 
13752 100 
13851 100 
13896 100 
13926 500 
13948 500 

Catorce mil. 

i 00 
too 
!00 

14109 
14138 
14141 
14142 
14152 
14193 
14220 
14226 
14230 
14265 
14266 
14314 
14347 
14393 
14418 
14433 
14534 
14542 
14553 
14619 
14904 
14923 
14962 
14993 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

15320 100 
15390 100 
15412 100 
15439 100 
15564 500 
15574 100 
15660 100 
15B99 100 
15734 100 
15742 100 
15761 100 
15788 100 
15806 100 
15823 100 
15836 100 
15850 100' 
15902 100 19030 

19033 
19053 
19089 
19133 
19151 
19153 
19181 

18444 
18589 
18622 
18635 
18644 
18672 
18699 
18705 
18721 
18756 
18835 
18903 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

21726 
21741 
21748 
21750 
21844 
21853 
21862 
21904 

Diez y seis 
mil. 

16033 
16038 
16056 
16095 
16106 
16! 46 
16257 
16299 
16318 
16477 
16482 
16541 
16605 
16642 
16759 
16786 
16851 
16870 
16889 
16991 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y siete 
mil. 

Quince mil. 

15037 100 
15045 100 
15059 100 
15087 100 
15116 100 
15123 500 
15158 100 
15168 100 
15209 100 
15227 100 
15273 100 
15314 100 

17090 
17126 
17170 
17226 
17234 
17303 
17427 
17430 
17431 
17538 
17560 
17565 
17663 
17672 
17675 
17677 
17720 
17724 
17747 
17754 
17764 
17777 
17822 
17832 
17871 
17886 
¡7962 
17971 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y ocho 
mil. 

18068 100 
18200 100 
18210 100 
18221 500 
18238 500 
18256 100 
18266 100 
'8298 100 
183 3 100 

Diez y nueve 
mil. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

19234 
19245 
19452 
19508 
19513 
19567 
19686 
19767 
19812 
19816 
19821 
19826 
19866 
19939 
19976 

Veinie mil. 
20022 
20041 
20101 
20106 
20268 

¡ Ns. P s . Pesos. 

100 
100 
100 
100 
100 
500 
500 
100 

Ns. Ps . Pesos. 

24174 100 
24193 10000 
•24195 JU0 

Veintidós 
mil. 

500 
500 
100 
100 
100 

20302 (a) 2000 
20303 100000 

2000 

22029 
22057 
22077 
22079 
22122 
22187 
22192 
22228 
22265 
22439 
22457 
22534 
22539 
22599 
22607 
22625 
22637 
22657 
22708 
22739 
22792 
22821 
22825 
22847 
22932 
22948 
22974 
22982 
22984 

100 
100 
100 
100 
100 
500 
500 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. P s . Pesos 

24233 
24241 
24269 
24361 
24.27 
24:) 18 
•24561 
24576 1000 
24713 100 
24783 
24855 
24942 
24946 
24956 
24963 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
500 
100 
100 
100 
100 

Veinticinco 
mil 

25039 
25046 
25119 
25135 
25144 
25267 
25349 
25378 
25397 
25407 1000 
25426 100 
25459 
25485 
25563 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

27173 
27175 
27192 
'-¿7282 
27299 
27300 
27313 
27318 
Z7337 
-27424 
•¿7448 
27542 
2/604 
27675 
27679 
27684 
27728 
27806 
27839 
27898 
27905 
27915 
27967 
27981 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

29835 100 
29858 100 
29932 100 

Treinta mil 

Veintiocho 
mil. 

20304^a 

303204 
20338 
20378 
20409 
20439 
20470 
20535 
20595 
20655 
2074S 
20807 
20830 
20913 
20923 
20901 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
509 
100 
100 
100 

Veintitrés 
mil . 

Veintiún 
mil. 

21067 
21072 
21228 
21259 
21299 
21335 
21346 
21355 
21358 
21392 
21475 
21476 
21513 
21533 
21608 
21625 
21632 
21659 
21697 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

23057 
23071 
2 ^073 
23080 
23106 
23122 
23139 
23169 
23179 
23271 
•23281 
23327 
23348 
23404 
23435 
23457 
23461 
23478 
23496 
23517 
23537 
28605 
23612 
23652 
23678 
23742 
23763 
23764 
23780 
23781 
23904 
23924 
23962 
23967 
23998 

500 25584 
100l|25595 
100¡25633 
100 25724 
100125740 
100 25751 

2582 2 
25828 
258 45 
25865 
25867 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 Veintiséis 
100 mil. 
100 26011 100 
100 26013 100 
100 26090 100 
100 26106 100 
100-26158 100 
100 26199 500 
100 26201 100 
100 26226 100 
100 26246 100 
100-¿6257 500 
100-26283 100 
100 26303 100 
100 26325 100 
100 26372 100 
100 -26432 100 
100 26488 100 
100 26561 100 

1000 26584 100 
100 26611 100 
100-26612 100 
100 26621 100 
100;26651 100 
00 26696 100 

26732 1000 
26808 100 
26815 500 
26906 100 
26975 100 

28043 
28098 
28101 
28106 
28108 
28225 
28252 
28270 
•28341 
28417 
28422 
28436 
28526 
2«558 
28566 
28609 
28648 
28669 
28732 
28800 
28823 
28831 
28881 
28896 
28962 
28971 
28982 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veinticuatro 
mil. 

24079 100 

Veintisiete 
mil. 

27017 
27021 
27024 
27059 
27091 

100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

30023 
30027 
30029 
30097 
30099 
30101 
30127 
30147 
30158 
30215 
30220 
30254 
30264 
30346 
30363 
30376 
30400 
30459 
30488 
30491 
30493 
30560 
30578 
30587 
30589 
30660 
30692 
30697 
30713 
30736 
30737 
30744 
30754 
30849 
30874 
30900 
30924 
30925 
30946 
30962 
30966 

Veintinueve 
mil. 

29004 500 
29018 100 
29065 100 
29126 100 
29138 100 
29142 100 
29151 100 
29187 100 
29188 100 
29210 100 
29245 100 
29258 100 
•29368 m 
29393 100 
29493 100 
29496 100 
29508 100 
29530 100 
29535 100 
29557 100 
39670 100 
29676 100 
29685 100 
29694 100 
29742 100 
29778 100 
29805 100 
29809 100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

31600 
31621 
31739 
31744 
31765 
31813 
31874 

Ns. Ps . Pesos. 

100 
1000 

100 
100 

1000 
100 
100 

Treinta 
y dos mil. 

32018 
321U6 
32120 
32160 
3vl92 
32207 
32281 
32284 
32310 
32315 
32321 
32345 
32390 
32424 
32560 
32562 
32593 
32595 
32740 
32766 
32870 
32848 
32915 
32956 
32959 
32992 
32996 

100 
100 
100 
100 
100 
10 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

loo 
100 
100 
500 
500 

Ns. P.s Pesos. 

34^49 
34661 
3461)6 
34676 
34704 
34712 
34752 
34772 
34795 
34803 
34823 
34898 
34951 

= = = = a 

Ns. Ps . P«soi 

Treinta, 
y siete mil 

Treinta 
y cinco mil. 

35020 
35060 
35080 
35116 
35132 
35155 
35189 
35194 

100 
100 
100 
100 37022 
100 ¡37033 
100:37050 
í 00 37096 
10C 37134 
100 3715 4 
100 37175 
100,37182 
100137187 
100 37205 

37243 
37295 
37325 
137367 

100;37430 
100 37434 
100 37442 

Treinta 
y tres mil . 

Treinta y 
un mil. 

31059 
31070 
31079 
31090 
31115 
3113S 
31144 
31145 
31161 
31168 
31178 
31179 
31185 
31190 
31198 
31200 
31273 
31284 
31289 
31300 
31305 
31346 
31371 
31395 
31409 
31416 
31429 
31447 
31451 
31456 
31471 
31475 
31486 
31498 
31570 
31591 

100 
1000 

100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

33021 
33089 
33111 
33128 
33187 
33318 
33324 
38332 
33342 
33363 
33397 
33475 
33489 
33492 
33555 
33586 
33593 
33670 
33700 
33766 
33789 
33806 
Í3946 
339 S7 

35262 
35263 
35346 
35365 
35393 
35505 
35521 
35548 
35559 
35568 
35580 
35601 
35616 
35634 
35644 
35671 
35681 
35734 
35769 
35796 
35853 
35874 

100^35953 
100 

Treinta 
y seis mil . 

500 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Treinta 
y cuatro mil 

34157 li 
34164 
34205 
34214 
34243 
34277 
34297 
34360 
34373 L 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

34387 
34465 

.,34515 
100 34517 
100 34534 
500:34577 
100Í34522 
100l34608 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
10Ü 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

37506 
37534 
37580 
37604 
37605 
37719 
37744 
37748 
37771 
37794 
37812 
37817 
37842 
37844 
37876 
37903 
37918 

Treinta 
y ocho mil. 

36047 
36105 
36118 
36140 
36157 
36159 
36165 
36216 
36224 
36241 
36257 
36264 
36274 
36342 
36377 
36406 
36427 
36436 
36467 
36509 
36511 
3o&29 
36570 
36574 
36655 
36657 
36665 
36682 
36721 
36740 
36762 
36780 
36781 
36852 
36966 

100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

38056 
38148 
38217 
38223 
38226 
38328 
38381 
38439 
3^495 
38514 
38539 
38596 
38638 
38681 
38694 
38877 
38878 
38909 
38986 

10( 
10( 
101 
KM; 
101 ¿ 
10(S 
KXa 
10(: 
50(: 
501 í 
100 
10í5 
m t 
101-
IGllí 
ion: 
50112 

100* 
lOOg 

10005 
lOOOS 

ioo¿ 
1000?, 

io(r 
1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
] i 
11 
11 
100 
100 
1 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

Treinta 
y nueve mil. 

39042 ll 
39055 
39110 
391 i8 
39119 
39131 
39185 
39208 
39262 
39284 
39356 
39443 
39489 
39508 
39590 
39600 
39682 
39718 
39726 
39783 
39489 
399^7 
39974 

100 
1O0 
100 
100 
ÍOÍ 
100 
1O0 
100 

i O00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

NOTA: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 100.000 pesos, dos de á 10.000, vesotidoí 
ie á 1.000 y cuarenta y cuatro de á 500; el de 25 000 y uno de á 1.000 á la de Cavite; uno de a 1.000 y tres de á 500 á la de Lejte; uno de á i . ' 00' 
á la de Bulacan y uno de á 500 á cada una de las de Albay^ Pangasinan y Antique. 

El siguiente sorteo se verificará el dia 31 de Enero próximo.—Manila, 22 de Diciembre de 1892.—El Administrador Central, Ismael Ojeda. 

s i 
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ADMINISTRACION DE H A C I E N D A PUBLICA 

PEINCIPA.L DE MANILA. 

Para el 25 de Enero del entrante año, á las diez 
en punto de su mañana, se verificará en esta Ad
ministración, subasta s i m u t á n e a sin tipo alguno con 
el pueblo de Parañaque, de unos bienes embarga
dos á varios vecinos de dicho pueblo por débitos 
contraidos con el Estado. 

Manila, 22 de Diciembre de 1892.—José Gr. Robledo 

I L U S T R E C O L E G I O D E ABOGADOS 
DE MANILA. 

Secretaria. 

E l Il!:mo. Sr. Presidente de esta Audiencia Terri
torial, se ba servido señalar la hora de las nueve 
de la mañana para el acto de la visita geaeral de 
cárceles qu-; deberá practicarle el dia 24 del actual. 

Lo que, en cumplimiento de lo de:retado en esta 
fecha por el Sr. Decano de este Ilustre Colegio, y con 
el fin de que concurran á dicho acto los Abogados á 
que se refiere el art. 56 de las Ordenanzas de dicha 
Audiencia, se publica para conocimiento de los mismos. 

Manila, 22 de Diciembre de 1892.—El Secretario, 
Dr. Francisco Summers y de la Cavada. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 

DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.fr grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progreíion ascendente de pfs 797'85 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en ia Gaceta cb 
esta Capital núm. 33 correspondiente al dia 2 de Agosto 
de 1886. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, qué se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle d--! Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la pubaltern» de dicha provin 
cia, el día 17 de Enero próximo venidero á las diez ea 
punu) de sn mañana, lo s que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposi ;io;.ed expendidas ea papel 
del sello 10.*, aoompanaado preolpamenie por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1892.—Abraham Garda 
Gurda. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra • 
clon Civii, se cacará á subasta pública el servicio del 
suministro de raciones á los presos de la cárcel pú
blica del Distrito de Romblon, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. 00'09 céntimos por 
cada ración diaria, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Direccioa que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(lutr-anuros Je esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Enero próximo venidero, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, oodrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de gavantía corres
pondiente, 

Manila, 19 de Diciembre de 1892,—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 
que forma la Dirección general de Administración 
Civil para sacar á subasta aute la Junta de Almo
nedas, el servicio del suministro de raciones á los 
presos de la cárcel pública de la provincia de Romblon. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 

raciones á los presos de la cárcel pública de Romblon, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 0'09 
de peso por cada ración. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos pobres, 
de la cárcel de la provincia de Romblon. 

3. a La Administración satisfará al contratista men-
sualmente el importe de las raciones que haya sumi-
nistrndo á los presos pobres, prévia la liquidación 
justificada que formará la Junta Inspectora y admi
nistradora de la cárcel pública de la provincia de 
Romblon. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa ni pretexto alguno en la 
cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada 
todos los dias la ración de los presos pobres que allí 
existan para que pueda precederse inmediatamente á 
confeccionar los ranchos y repartirlos en Us horas de 
reglamento. 

5. a Las raciones dia?ias de los presos pebres de la 
corcel de ia provincia de Romblon, se compondrán de los 
artículos sig-uientes: 

Cuando e! rancha 
es de carne. 

1{2 chupa de arroz por cada preso. \ 
250 gramos de buen cifé del distrito' 

tostado y molido por cada 50 presos Desayuno. 
250 gramos de azúcar de Cápiz por 

cada 50 presos. 
2 chupas de arroz de 2.a blanco del\ 

distrito por cada preso ó en su' 
defecto igual cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigon limpio de polvo, 
palay, bichos ó sustancias extrañas 

9 onzas de carne, no pudiendo exce
der de la cuarta parte el hueso que 
contengan. 

1 libra y 8 onzas de sal de < 
por cada 50 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela valor 
de pfs. 0"06 2\ por cada 50 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas cla
ses y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco agregando 
á este indistintamente y según 
las estaciones del año para su 
condimento alguna de las frutas 
ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, carnías, guayabas. 
santol, tiernos, de camote Iumbay,lc , . , 
pimientos y vinagre en cantidad^UHUaoel rancno es de pescado. suficiente para un buen guiso del 
país, 

A f'dta de pescado fresco puede sus
tituirse esta ración por otra de 
pescado seco en cantidad 7 Ii2 
onzas por cada preso agregando 
en este c so para su condimen
tación, mongo seco, calabaza fresca 
ú otras hortalizas de la estación 
y vinagre en cantidad suficiente. 

Kl contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña necesaria á la condimenticion de los ranchos. 

Los domingos, mártes, juéves y sábados se suminis
trará rancho de carne 

Los lúnes, miércoles y viérnes rancho de pescado. 
6. a E l contratista queda obligado a reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescado arroz 
ó menestras que se rechacen por mala calidad en el 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no 
hacerlo asi se procederá á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 
calidad podrá imponérsele á propuesta del vocal de 
turno (le la Junta de Cárceles la multa de pfs. 5 á pfs* 
50 prévia aprobación de la Dirección general de Ad
ministración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. 973'74 que se 
calculan importará este servicio durante los años de 
la contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Administración 
con el todo ó parte de la fianza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 dias trascurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del rematante, y con los efectos pre
venidos en el art. 5.0 del Real' Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se_ le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitir.i nin
gún recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desée subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extencion de la escritura que den
tro de los diez dias hábiles signantes al en que se 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor, 
deberá otorgar para garantir el contrato así como 
los que ocasionare la saca de la primera copia que 
deberá facilitar á la Dirección para los efectos que 
procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido est^ contrato á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. L a Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este, contrato por espacio de dos meses si 
asi conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 12, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante; siempre que esta de
claración tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia que resulte y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase p:opooicion 
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alguna admisible se hará el servicio por Adminiátra-
cion á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos la cantidad de pfs. 48<68, 5 pg del tipo 
fijado para abrir postura, debiendo unirse á la pro
posición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero do
miciliado no excluye el derecho de licitar en este 
centrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr Presidente 
de la Junta sns respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas ea papel de sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego indicándose además en el sobre la correspon
diente cédu'a personal. 

19. Al püego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del art. Lo en lo relativo al tipo en progresión 
descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie, no se someterán k juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licit icion ver
bal por diez minutos entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. E n 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de ' 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Dirección y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil. Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora á 
sus interesados. 

Manila, 21 de Diciembre de 1892. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Excmo. S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N. N., vecino de N., ofrece á tomar á su cargo 

por el término de años la contrata de suministro de 
raciones de los presos pobres de la Cárcel pública de 
la provincia de , por la cantidad de pfs.... por 
cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm de la «Gaceta» 
del dia de de 188 de que me he enterado 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 
E s copia, García. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez , Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital . 

Por el presente cito, llamo y emplazo S. la procesada B á r -
j jara Roque, india, soltera, de veimidos a ñ o s de edad, natu-
íura l de G u guinto provincia de Bulacan , carece de ins trucc ión 
é luja de Juan y re (jeledonin de la C r u z , para que com-
paiezca por él t érmino de 30 dias a contar desde el siguiente al de 
Ja pub l i cac ión del presente edicto en l a «Gaceta oficial» en 
este Juzgado, sito en la calle da Salinas n ú m . 17, para di l i 
gencia de jus t ic ia en la causa n ú m 3202 que instruyo por ho
micidio, con la advertencia de que no lo verificare dentro de 
dicho t é r m i n o , se le declarará rebelde y contumaz, parándole 
a d e m á s los perjuicios que en derecho haya Jugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 19 de Diciembre de 1892. 
—Ricardo Ricafort.—Por mandado de su Sr ía . , Estanis lao H e r 
nández . 

E n virtud de previdencia dictada con esta fecha, por el S e -
Sor Juez de primera instancia del distrito de Tondo, D. R i 
cardo Ric&íort y S á n c h e z , en l a cansa n ú m . 3071 sin reo 
por homicidio, se cita, llama y emplaza al Chino C h u a - T a -
Jlong á Chiua-Jaco, uno de los parientes próx imos del finado 
chino Chua Uanco, para que en el t érmino de nueve dias á con
tar desde esta fecha, de la publ i cac ión de este edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila.» comparezca en este Juzgado sito en la ca 
He de Salinas n ú m . 17 de este arrabal, al objeto de declar-r 
en la citada causa; en la inteligencia que de no hacerlo at i , 
Je parará el perjuicio consiguiente, 

Tondo y Escribanía de mi cargo, 21 de Diciembre de 1892. 
— E s U n i s l a o Herntndez. 

Don J o s é Mestre y Llobet. Juez de primera instancia en pro
piedad del d strito de Binotdo. 
Por el presente ello, l lamo y emplazo al procesado chino 

Ong-Chuico, so t iro, de treinta años de edad, natural de C h a n -
ch in en China, y dom:ciliado que fué del arrabal de Binondo, 
para que en el t é rmico de treinta dií s, contados defde la pu
b l i cac ión de. este edicto, comp; rezca al Juzgado ó en la co r 
cel públ ica de B i L b i d , para los tfectes oportunos en la causa 
EÚm. 7528 que instruyo contra el mismo y otros por juego 
prohibido y de hacerlo así , ;e oiré y adminis raré just ic ia , aper
cibido que de no hacerlo dentro del referido t é r m i n o , le parará 
Jes perjuicios que (n justicia hubiere lugar. 

Daoo en el Juzgado de Bincndo á 21 de Diciembre de 1892. 
— J o s é Mestre.—Ante m í , R a m ó n N. Orozco. 

Don Mariano de la Cortina y Oñate , Caballero de la Incl i ta 
y Militar orden de San Juan de Jerusalen y de la distinguida 
Real y española de Carlos I I I y Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de 
l . a clase, Abogado de los Tribunales Nacionales del Reino 
y del Ilustre Colegio de esta Capital y Juez de F a z del dis-
rrito de Binondo. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á los ausentes Agus
t í n de la Cruz y Luc io Garc ía , el primero de 2i años de edad. 

soltero, de oficio sastre, natural de Lingayen , provincia de Pan-
gasinan y vecino del arrabal df* Ton lo, y el segundo de 18 
años de edad, soltero, de oficio plumario, natural de Babuag , 
provincia de Bulacan v vecino de Intramuros, para que en el 
t érmino de 9 dias, contados desde la pub l i cac ión del presente 
edicto en la «Gaceta oficial,> comparezcan en esie Juzgado de 
Paz establecido en la calle de Camba n ü m . 8 á fin de notifi
carles la sentencia dictada en el juicio de faltas spguido con
tra los mismos por el chino cristiano Antonio Jao-P engeo so
bre amenazas, apercibidos que de no verifkar o dentro del tér
mino señalado, les pararán los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en M a n ü a y Juzgado de Paz de Binondo á 21 de D i 
ciembre de 1892.—Mariano de la Cortina y O ñ a t e . = P o r m a n 
dado de tu Sr ía . , Arcadio Castañeda . % 3 

Por el presente se el ta, l lama y emplaza al ausente V a 
lent ín Almorado, cuyas circunstancias personales del mismo 
se ignoran, para qué en el t érmino de nueve dias, contados 
desde la publ i cac ión del presente edicto en la «Gaceta oficial,» 
comparezca en este Juzgado de Paz establecido en la calle 
de Camba n ú m . 8, á fin de celebrar juicio de faltas seguido 
contra el mismo por Guil lerma Hilario sobre malostratrs; aper
cibido que de no verificarlo dentro del t érmino seña lado , le 
p a r a r á n ios perjuicios que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 5 de D i 
ciembre de 18i'2.—Mariano de la C( n i n a y Oñate .—Por man
dado del Sr . Juez, Arcadio Castañeda . 1 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de Intramu
ros, dictada en la c m s a n ú m . 6030 por robo, se cita de com
parecencia en este Juzgado á D .a Teodora Formosa, por el 
t érmino de nueve dias, contados desde l a publ i cac ión oe este 
anuncio en la «Gaceta oficial,» á los efectos que se le inte
resa en la mencionada causa, apercibida que de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

M a n ü a y Escr iban ía de mi cargo á 21 de Diciembre de 1892. 
—Manuel Blanco. 

Don Basdio Regalado Mapa, Juez de l . a instancia de esta 
provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos Petra 
Maring, india, casada, natural y vecina de Aliaga de la pro
vincia de Nueva E c i j a , de 18 años de edad y de oflecio l a 
bradora, y Fi lomena E l i a s , indis , casada, natural de Lupao, 
vecina dé Aliaga, de la espresada provincia, de 39 años de edad 
y de oficio costurera, para que p ir el t é rmino de 9 dias, con
tados desde l a inserc ión del presente edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila ,» se presente en este Juzgado á deciarar en 
l a causa n ú m . 2181 por hurto, pues de no hacerlo, les pararán 
los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 16 de D i iembre de 1892. 
Basilio Regalado.—-Por mandado de su Sria.—Pedro Espinosa , 
L e ó n Almuis in E s c u r d í a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l .a , 2.a y 3,a vez 
á Máximo M a g a ñ o , indio, casado, de 35 anos de edad, natural 
de Bal iuag de la provincia de Bulacan, vecino de Gapang, de 
la de Nueva E c i j a y de oficio labrador, y M á x i m o Mariano, 
indio, soltero, de 18 a ñ o s de edad, natural y vecino de S. Isidro 
Cabecera de Nueva E c i j a , para que por el t é r m i n o de 30 dias, 
contados desde la i n s e r c i ó n del presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Mani la ,» se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á contestar los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa n ú m . 2181 por hurto, ^ i así lo hicieren, 
les oiré y admin i s t raré just ic ia; en caso contrario, se sustan
ciará la citada causa en su ausencia y rebeldía , parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 16 de Diciembre de 1892.— 
Basilio Regalado.—Por mandado de su S r í a - P e d r o Espinosa, 
L e ó n Almuis n Escurd ía . 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 
propiedad da esta provincia, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el presente actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo por pregón y edicto 
a l ausente Victoriano Medina, indio, soltero, de 17 a ñ o s de edad, 
natural de T a a l vecino de L ipa , domést ico , é hijo de A ñ á 
d e l o y de Mónica , cuyo apellido ignora ya difuntos de es
tatura baja, cuerpo robusto, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz chata, barbi- lampina, cara obalada, orejas y color re
gulares, para que por el t érmino de treinta dias, contados desde 
la primera publ i cac ión del presente en la «Gaceta oficial» de 
estas Islas, se presente en este Juzgado ó eu la cárcel públ ica 
de esta provincia á defenderse de los cargos que le resulta 
en la causa n ú m . 12235 que instruyo contra el mismo por hurto, 
apercibido de que en otro caso, le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 17 de Diciembre de 1892.—Adolfo Gar
c ía .—Por mandado de su Sría. , José Macara'g. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por prpgon y edicto 
á los procesados ausentes A n g e l Lat , Catalioo Batjan y Juan 
Asebo, vecinos del pueblo de Taa l , para que en el t érmino 
de ¿0 dias, contados desde la fecha de la ultima p u b l i c a c i ó n 
en la «Gaceta oficial de Manila .» se presenten en este J u z 
gado á dar sus descargos en la causa n ú m . 13573 que se I n s 
truye contra los mismos por robo, y s e r á n o ídos en just 'c ia , 
apercibidos de que en otro caso, les pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 14 de Diciembre de 1892.—Adolfo G a r 
c ía .—Por mandado de su Sr ía . , José Macaraig. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rufino Castillo, ve
cino de Lemery, soltero, de ve in t i sé i s años de edad, y pro
cesado en libertad en la causa n ú m . 10574 por hurlo, para que 
en el t é r m i n o de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado para ser notit ic¿do de un auto dic
tado en dicha causa, apercibido de que en otro caso, le p a 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.. 

Dado en Batangas a 14 de Diciembre de 1892.—Adolfo G a r 
c ía .—Por mandado de su Sría. , J o s é Macaraig. 2 

Don Antonio de L a r a Derquí , Juez de primera instancia de 
este Distrito de Barotac Viejo, que dé estar en el actual ejer-
cic'o de sus funciones, el infrascrito Escr ibano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y-emplazo al procesado L ú e a s 
Defensor, ce treinta y nueve enes ue edad, casado sin hijo, 
labradcr, natural y vecino do Janinay , no sabe leer, escribir 
n i habla castellano, reo de l a causa n ú m . 1679 que instruyo 
por robo, para que en el t érmino de treinta dias, contados 
desde la inserc ión de este edicto en la «Gaceta oficial de M a 
ni la ,» se presente en este Juzgado pora diligencia de justicia 
en l a referida causa, teniendo entendido que de no veriflcarlo 
pasado dicho t é r m i n o , se le parará el rerjuiCio que haya lugar, 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) y 
por su menor edad de su augusta madre la R e m a D.a Ma
ría Cristina exhorto y r. quiero á todas las autoridades tanto 
civiles como Militares para que se s irvan disponer su busca 
y comparecencia en este Juzgado. 

Dado en Pototan á 20 de Mayo de 1892.—Antonio de L a r a 
Derqui.—Por mandado de su S r í a . , Antero Taraaio . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Rufino Palencia (a) Pino, de treinta y cinco a ñ o s de eded, 
viudo, natural y empadronado en el pueblo de S. Enriquez, 
de estatura alia, color moreno, pelo negro, n ^ ' z chati, ó li jo 
de N . Tiuoy y N . Barang, ya difuntos, para qué n el térmi o 
de treinta d ías , contados desde la inserc ión de este edicto ea 

la <Gaceta oficial de Mani la ,» se presente en este Juzga(j0 
contestar los cargos que contra el mismo resultan en la cau 
n ú m . 2472 seguida en este Juzgado por robo, pues si asi 
hiciere le oiré y admin i s t raré just ic ia y de lo contrario, | 
tanc iaré la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los pl 
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 15 de Diciembre de 1892.—Antonio 
L a r a Derqui.—Por mandado de su Sr ía . , Antero Tamayo. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado auspi 
Dionisio Linos (a) Istoog, de 30 a ñ o s de edad, natural y vec 
de Lambunao, de estatura y cuerpo regulares, pelo, cejai 
ojos negros, nariz chata, barb i lampiño , color moreno, para 
en el t érmino de 30 dias, contados desde la i n s e r c i ó n del nj 
s e n t é edicto en la «Gaceta oficial» de estas Islas, se presentj 
este Juzgado ó en las cárceles del mismo á contestar los car¡ 
que contra el mismo resulla en la causa n ú m , 1751 seguida 
este Juzgado contra el mismo y desconocidos por homicidj 
lesiones, en el bien entendido que de no hace lo pasado di 
t é r m i n o , se declarará su ausencia y rebeldía p a r á n d o l e los p 
juic ic ics consiguientes. 

Al propio tiempo y en nombre de S . M- el Rey (q. D . 
por su menor de edad de su augusta madre la Re ina Rege 
del Heíno exhorto y requiero á todas las autoridades, tauio 
viles como militares se sirvan proceder á busca y captura y 
bido que sea su persona, lo remitan á este Juzgado y á m i | 
p o s i c i ó n . 

Dado en Pototan á 15 de Diciembre de 1892.—Antonio de ll 
D rqui.—Por mandado de su í-ría. , Antero Tamayo. 

Don J o s é de Keyser , Juez de primera instancia interino 
Juzgado de Nueva E c i j a . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ause, 

F e r m í n Gerardo, indio, vecino del pueblo de Cabanatuan de e 
provincia, para que por el t é v m i n o de treinta dias, conta 
desde la publ i cac ión de este edicto en la «Gaeeta oficial,» 
presenten en este juzgado 6 en la cárcel públ ica de esta 
becera á contestar los cargos que contra el mismo resultan 
la causa n ú m por rapto, de hacerlo así , le oiré y acW 
mstraré justicia y en caso contrario, s e g u i r é sustanciando el ju 
en su ausencia y rebeldía , parándole los perjuicios que en 
recho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 17 de Diciembre de 1892.—José de Kev| 
—Por mandado de su Sría. , Manue! R . del Gorro, Poteuci 
Luuo. 

Don Julio Llórente , Juez de Paz letrado de esta Ciudad é 
ferino de l . a instancia de esta Capital, que de serlo estar 
el actual ejercicio de sus funciones, por hallarse enfermo 
propietario D . Alberio Concellon y N u ñ e z , yo el actuario dov 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Ju 

Gorre, natural de esta Ciudad vecino de Danao, soltero. 
22 anos de edad, de oficio escribiente, se halla empadronado 
el barangay de D, Vicente González, n ú m . 86, para que 
el t érmino de 30 dias, contados desde la publ icac ión del t 
s e n t é edicto comparezca en e¿te Juzgado á contestar los cari 
que le concierneu ea la causa n ú m , 4982 contra e l mismo i 
lesiones; en la inteligencia que de hacerlo así , se le oirá 
just ic ia y de lo contrario le pararan los perjuicios en su 
sencia y rebeldía . 

Dado en Cebú á 14 de Diciembre de 1892.—Julio Llorentel 
Por mandado de su S r í a . , J o a q u í n Domenech. 

Don José Hernández Vai les , Gap tan de Infanter ía y Juez 
tructor d i causas de la Gap tañía general. 
Ignorándose el paradero de los paisanos Vicente Badilo 

UanuevH, Andrés Yuson Marqulner, Marcelino de Gala Vilj 
Pantaleon T a m a \ o V i l l a y Leonardo Oada Vijlortar, que SÍ 
l iaban en libertad provisional, naturales del pueblo de Taa 
vecinos de San L u i s de la prov ncla de Batangas, de oli 
chinchorreros, y á qu enes de órdeu del Excmo. Sr . C-pitan 
neról estoy sumariando p-ir el delito de tentativa de robo 
cuadrilla, 

Usando de la jur i sd icc ión que me concede el c ó i i g o de 
tima milita-, por el presente segundo edicto, l lamo, c to v 
plazo, á los referidos Vicente Badilo V i l anueva, Andrés Y 
Marquiñer, Marcel i lo de Gala Vilog, Pantaleon Tamavo V 
y Leonardo O a d a Vil lertar, para que en el t é ; m i n o dé vef 
dias a contar desde la fecha, se presenten en este .luz 
Real de Manila n ú m e r o veinte y -'os, á fin de que sean 01 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebeii 
síi o comparecieren en el referido plazo, s i g u i é n d o s e l e s el 
juicio que l u y a lua:ar. 

A la v*z, en nombre de su S. M . el Rey (q. D . g.) exho 
y requiero á todas las autoridades, tanto civiles como mlllti 
y á ios agentes de la polieia judic ia l , para que practiquen 
vas di l igenciasen busca|de lo-̂  referidos proersados. y caso c 
habidos los remitan en calidad de presos con las segunda 
convenientes, á la cárcel publica de esta Ciudad y á mi 

p pos ic ión , pues asi lo tengo acordado ea providencia de e, te 
Manila , 16 de Diciembre de 1892.—José H e r n á n d e z . 

Qmrdia Civi l .—22.° Tercio.—4.a Linea J%zga<¡\ 
de Instrucción. 

Edicto requisitoria. 
Don Joaquín Monfort y Garbouell , Cap i tán de la citada Ü 

y Tercio y Juez instructor de una causa seguida de ón 
del Excmo. Sr. Capi tán General de este Distrito, contR 
presbítero D . Casimiro Abeta E r c e y su hermano D. Mei 
nario Abete Erce , por tentativa de homicidio y homicidio fi 
trado respectivamente perpe r a io en la persona del Gomauda 
del puesto de ia Guardia Civi l del pueblo de Bantayan, 
seis de Julio de este año . 

Por la presente requisitorU, cito, l lamo y emplazo al pre*[ 
tero D . Cttsimiro Abete E r c e y á su hermano D . Merceni 
Abete Erce , naturales de Kstella, provincia de Navarra (Es . 
de treinta a ñ o s de edad el primero y veinticinco el seglB 
sacerdote aquel y negociante és ie , casado; el primero de ej 
tura regular, nariz larga, pelo negro, cuerpo delgado y la 
uu poco picada de viruelas, tiene u n a cicatriz en la esi 
de un lanzazo recibido siendo soldado del Ejérc i to Gárlistaj 
la ú l t i m a i uerra y ha sido párroco de los pueblos de Tol 
y Bantayan de la provincia de Cebú. E l segundo de estal 
baja, nariz regular, ojos pardos, pelo cas taño , cuerpo reg1»1 
ambos de barba l a m p i ñ a , hijos de D a Marcelina Erce y 
poso el D. Mercenario, de D.a Manuela cuyo apellido se 
noro, dichas s -ñoras les a c o m p a ñ a n en su viaje á la Peníns 
á donde según noticias se dirigen, para que en el preciso 
mino de sesenta -días á contar de la fecha de la publica' 
da este edicto requisitoria en os per ódicos oficiales de la 
ninsu'a, y treinta dias desde la publ i cac ión en la «Gacel» 
Manila», si estuv;esen los procesados en estas Islas, compare* 
en este Juzgado de I n s t r u c c i ó n , sito calle de Colón , aü» 
treinta, para responder á los cargos que les resultan 
causa que de órdeu Superior se les sigue, con motivo 
ber herido a l cabo europeo Manuel Camps Deig, ComanH 
del puesto de la Guardia Civ i l del pueblo de Bantayan, e 
tarde del seis de Jul io de este año; bajo apercibnnieoW 
que s i no comparecen en el plazo fijado serán declarad» 
beldes parándo le s e l perjuicios que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M el Bey (q. D . g.) esM 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mil'' 
y de pol ic ía judicial para que practiquen activas dilig^ 
en busca de los referidos procesados D . Casimiro y D. 
cenario Abate E r c e , v en caso de ser habidos los repi 
en clase de pres s con las seguridades convemen-es 
disposiciuu, pues así I *engo acordado en diligencia de estfl 

Dado en Cebú á (5 de Diciembre de 1892.—Jo :quin alo' 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES NÜM. 


